
corrieron términos, por Ia Vacancia Judicial.

Al Despacho la demanda Ejecutiva de Alimentos presentada por la señora PATRICiA
YANETH CABALLERO TRUIILLü, en condición de representante legal de su hija I-UISA
IULIANA SIÉRRA CABALI-ERO, en contra del señor JORGE LUIS SIERRA VEGA, que se
encuentra radicada bajo el no, 544053184CI0CI12020-00354-00, provea.

Los Patios, diciembre 15 de 2A20

LTJZ MIREYA DELGADO NiÑO
Secretaria

¡uz§Apo_pE rAMrLrg DE Lo§ PATIO§

2020-00354-00

EJECUTIVO DE AUMENTOS

Los Patios, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2.0?1).

La señora PATRICIA YANETH CABALLERO TRUJILLO, en condición de representante legal
de su hija L.J.S.C.. actuando a través de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva
de alimentos en contra del señor IORGE LUiS SIERRA VEGA, por la suma de CICHO
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESCS MCTE
($8.836160,oo), que corresponden a las cuotas dejadas de cancelar desde septlembre de
2019 a diciembre de 2020 ($1.696.000 + $5.393.280), más las cuota extras de los mese§
de junio y diciembre de los años 2019 y 202ü ($1.746,88ü), de acuerdo a la obtigacién
contenida en el acta de audiencia de Conciliación firmada el 22 de mar¿CI de 201-8, ante ia
Comisaria de Familia de Los Patios - Norte de Santander.

Revisado el libelo mandatorio, el Despacho encuentra que debe dársele tramite conforme
lo previsto en el artículo 430 y subsiguientes del Código General del Proceso.

En cuantCI a las medidas cautelares solicitas ei Despacho accederá, decretando:

1" EL EMBARGO Y RETENCION del 40o/o del sueldo que devenga el demando JORGE LUIS
SIERRA VEGA, como miembro activo del Ejercito Nacional, de conformidad csn lo
dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso.

Así mismo, se advertirá al demandante sobre las sanciones que acarrea ei incumpiimiento
de la carga procesal, atendiendo lo consagrado en el artículo 317 ibídern.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, Norte de Santander

RE§UELVE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva, en contra del señor
IORGE LUIS SIERR.A VEGA, por la suma OCHO MiLLONES OCHOCIENTOS TR.EINTA Y 5ÉIS
Mit- CIENTO SESENTA PESOS MCTE ($8.836160,oo), que corresponden a las cuotas
dejadas de cancelar desde septiembre de 2019 a diciembre de 2020 ($1.696.ü00 +
$5.393.280), más las cuota extras de los meses de junio y diciembre de los años 2019 y
2020 ($1.746.880de acuerdo a la obligación contenida en el acta de conciliación
extrajudicial firmada ante la Comisaria de Familia de Los Patios - Norte de Santander, el
día 22 de marzo de 2018, más los intereses legales qLte se liquidarán desde el día que se
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se verifique el pago de su totalidad, y las



que en lo sucesivo se causen. Pago que deberá realizar el demandado dentro de los cinco
{05) días siguientes a la notificación de este proveído.

SEGUNDO: TRAMITAR esta actuación por el procedimiento señalado en el artículo 430 y
siguientes del Cédigo General del Proceso.

TÉRCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte demandada, conforme lc
ordenado en el artículo 290 del C. G. del P. y subsiguientes ibídem, corriéndole traslado
por el término de diez (1"0) días para contestar la demanda

CUARTO: DICRETAR las siguientes medidas cautelares:

1. EL EMBARGO Y R.ETENCION del 40olo del sueldo luego de los descuentos de Ley, que
devenga el demando JORGE LUIS SiERR.A VEGA, como miembro activo del Ejercita
Nacional, de conformidad con lo díspuesto en el artículo 599 del Cédigo General del
Proceso.

QUINTO: PROHIBIR, el señor IORGE LUIS SIERRA VEGA, la salida del país, por haber
incurrido en mora con el pago de la cuota de alimentaria, de conformidad con lo dispuesto
en el inciso quinto del artículo 129 de la Ley 1098de 2006, enviando oficio a la autoridad
correspondiente

SEXTO: RCCONOCET aI estudiante de Derecho OSCAR EDUARDO CARVAJAL LABASTIDA.
como representante de la demandante, en los términos y para los fines consignados en el
poder conferido.

SEFTiMO: ADVERTIR al demandante sobre las sanciones que acarrea el incumplimiento de
la carga procesal, atendiendo lo consagrado en el artículo 317 cJel C.G" del P.

NOTIFIOUESE
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MiGUEL RUBIO VELANDIA

luez de Familia.


